
ACORDADA N° 'j /20 ("'1 t EXPEDIENTE N' 1901/2009
�o4e G?�ck�ck la Q/Vaoión

En Buenos Aires, a los días del mes de del

año 2019, los señores Ministros que suscriben la presente:

CONSIDERARON:

Que por Acordada N° 24/18, esta Corte

estableció en la suma de pesos diez mil quinientos ochenta

y cuatro ($10.584,00) la asignación fija especial

denominada "ex-combatiente Islas Malvinas", instituida por

Acordada N° 32/99.

Que siguiendo el criterio establecido en la

Acordada N° 39/09, corresponde incrementar la referida

asignación y fijarla en la suma de pesos quince mil

cuatrocientos noventa y seis ($15.496,00).

Por ello, ACORDARON:

1 o) Establecer en la suma fija mensual de

pesos quince mil cuatrocientos noventa y seis ($15.496,00)

la asignación especial denominada "ex-combatiente Islas

Malvinas", a partir del día 10 de abril de 2019.

2 o) Establecer que se afecten las partidas

presupuestarias para la liquidación y pago del incremento

señalado.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando se

comun que; se publique en la página Web de la Corte Suprema

de J sticia de la Nación y se registre en el libro

corre pondiente por ante mí que doy fe.
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